VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA VIGÉSIMA CUARTA ORDINARIA DEL AÑO 2026 DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2026.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes,

Siendo las 12-doce horas con 07-siete minutos del día 25-veinticinco de junio del año 2026-dos mil veintiséis, damos inicio a la vigésima cuarta sesión ordinaria del Pleno, para lo cual le solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno muy buenas tardes tengan todos ustedes. Conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y la verificación del quórum correspondiente.

· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández. *Presente
· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión ordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno, se declara que existe quórum para el desarrollo de esta sesión, quedando legalmente instalada la misma.
El siguiente punto es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día, por lo cual Secretario le solicito dé lectura a dicho proyecto y lo someta a consideración del Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. A continuación, me voy a permitir dar lectura del proyecto del orden del día que ha sido propuesto para celebrar los trabajos correspondientes a esta vigésima cuarta sesión ordinaria del Pleno:

I.- Pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal;
II.- Declaración de quórum legal;
III.- Declaración de instalación de la sesión;

IV.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día;

V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la vigésima tercera sesión ordinaria del Pleno celebrada en fecha 17 de junio de 2026;
VI.- Asuntos específicos a tratar: 

Apartado único. - Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución y de acuerdo que presentan los integrantes del Pleno:

1 al 27.- Presentación de los proyectos de resolución y de acuerdo los cuales fueron previamente circulados.

28.- Acuerdo mediante el cual se determina el catálogo de información de interés público del ejercicio 2026 que los sujetos obligados del Estado de Nuevo León deberán publicar como obligación de transparencia.
VII.- Asuntos generales:  
VIII.- Fecha y hora para la próxima sesión; y
IX.- Clausura de la sesión.

Por lo cual, una vez expuesto este proyecto del Orden del Día, les pregunto a ustedes integrantes del Pleno, si alguien tiene algún comentario u observación con respecto al mismo.
Está solicitando el uso de la palabra la Consejera Presidenta, así como el Consejero Félix Fernando Ramírez. En primer orden, se le concede el uso de la voz a la Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento Interior de este Instituto, propongo al Pleno modificar el orden del día a efecto de posponer la discusión del proyecto que se identifica como RR/0453/2026. 

Así como para que, también, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 del citado reglamento, se incluya como asunto general para la presente sesión ordinaria el siguiente:

· Propuesta y, en su caso, aprobación para la realización del “5K por la protección de datos personales 2026”.

Es cuanto Secretario.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Agradecemos su intervención Consejera Presidenta, se han tomado las notas respectivas. Proseguimos ahora con el Consejero Félix Fernando Ramírez, por favor.
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.
Muchas gracias Secretario. También, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento Interior de este Instituto, propongo al Pleno posponer la discusión del expediente RR/0626/2024, así como del RR/0636/2024 y sus acumulados para una sesión posterior. Es cuánto. 
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

En el mismo sentido, agradecemos su intervención Consejero Félix Fernando Ramírez, se han tomado las notas correspondientes respecto a la baja de asuntos propuestas y como la adición del asunto general. Por lo cual, al no haber más intervenciones por parte de los integrantes de este Pleno, me voy a permitir someter a su consideración el proyecto del orden del día, para la presente sesión ordinaria con las modificaciones que fueron expuestas. Por lo cual, si están a favor, sírvanse a manifestarlo en votación económica, es decir, levantando su mano, por favor.
Gracias. Informo que son tres votos a favor y, por ende, el orden del día para la presente sesión ordinaria ha sido aprobada por la unanimidad de votos de los integrantes del Pleno, con las modificaciones que fueron expuestas. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Continuando con el Orden del Día procedo al desahogo del quinto punto, este es el relativo a la aprobación del acta de la vigésima tercera sesión ordinaria del Pleno que se llevó a cabo en fecha 17 de junio del año 2026; por lo cual Secretario le solicito pregunte a este Pleno si existen comentarios sobre la misma y someta a votación la autorización del contenido del acta en comento. 
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre el contenido del acta que está en estudio.
No existen intervenciones, por lo tanto, procedo a preguntarles el sentido de su voto para la aprobación de esta acta. En este sentido, si están a favor, sírvanse a manifestarlo levantando su mano, por favor. 

Gracias. Informo que son tres votos a favor y, por lo tanto, el acta correspondiente a la vigésima tercera sesión ordinaria del Pleno, misma que fue celebrada el pasado 17 de junio del presente año, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de los integrantes de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. El desahogo del sexto punto es el relativo a los Asuntos específicos a tratar. En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución, turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite, toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y también para su análisis, enseguida propongo al Pleno, lo siguiente:
RESOLUCIONES

SOBRESEER el recurso de revisión RR/0384/2026, al actualizarse una causal de improcedencia.

Así como, MODIFICAR las respuestas de los sujetos obligados en los expedientes individuales RR/0390/2026, RR/0420/2026 y RR/0474/2026, esto en los términos de lo dispuesto dentro de la parte considerativa de cada uno de los proyectos de resolución propuestos.

A continuación, cedo el uso de la palabra al Secretario de actas, para que presente por favor, las resoluciones correspondientes a las denuncias de obligaciones de transparencia, propuestas por la de la voz a este Pleno.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. Doy cuenta a los integrantes de este Pleno de los proyectos de resolución siguientes: 

Los primeros de ellos se identifican como DOT/163/2025, el DOT/172/2025, integrado por el DOT/173/2025, en estos proyectos se propone al Pleno declarar FUNDADAS las denuncias referidas, toda vez que los sujetos obligados no cumplieron con la debida publicación de la información que fue denunciada.

Por lo cual, se ordena a la referida autoridad dé cumplimento a lo establecido en cada uno de los proyectos que se proponen a este Pleno, atendiendo las directrices señaladas en el considerando tercero de cada proyecto de resolución. 

Por otra parte, se presenta el proyecto identificado como DOT/178/2025, en este se propone al Pleno, SOBRESEER la denuncia antes referida, toda vez que, durante el procedimiento respectivo, el sujeto obligado subsanó la publicación de la obligación de transparencia que fue denunciada.

Asimismo, se presenta el proyecto identificado como DOT/140/2025, en el cual, de los autos que integran el expediente respectivo, se advierte que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en la resolución, por lo cual, se propone a este Pleno, imponer AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 191, fracción II de la Ley de la materia, al C. Héctor Raúl González Garza, en su carácter de Presidente Municipal de Los Herreras, Nuevo León.

Por otra parte, se estima procedente dar vista a su superior jerárquico, para el efecto de que el sujeto obligado, cumpla con la resolución emitida por el Pleno de este Instituto dentro de la denuncia en comento, apercibido que, de no hacerlo así, se aplicará en su contra, la medida de apremio consistente en una multa de 150 cuotas, prevista en el artículo 191 fracción III, de la Ley de la materia.

Por último, se presenta en este Pleno los proyectos identificados como DOT/114/2025 y el diverso DOT/130/2025, en estos proyectos se propone al Pleno imponer a los ciudadanos Reynaldo Javier Cantú Montes y Gerardo Alfonso de la Maza Villarreal, en su carácter de Presidentes Municipales de Abasolo, Nuevo León y de El Carmen, Nuevo León, respectivamente, en ambos proyectos, la MULTA mínima establecida en el artículo 191, fracción III, de la Ley de la materia, consistente en una multa de 150-ciento cincuenta cuotas, equivalente a la cantidad de $17,596.50 (diecisiete mil quinientos noventa y seis pesos 50/100 moneda nacional), lo anterior en virtud de no haberse acatado las resoluciones emitidas por este Instituto dentro de las denuncias en comento.
Asimismo, se determina requerirles a las autoridades responsables para que den cumplimiento a los fallos emitidos por este órgano garante, apercibiéndoles que, en caso de no hacerlo así, se aplicará en su contra la medida de apremio que se estime procedente.

Finalmente, se precisa que, para efectos de determinar el monto antes señalado se deberá entender por cuota, la cantidad de $117.31 (ciento diecisiete pesos 31/100 moneda nacional), según lo establecido por la Unidad de Medida y Actualización (UMA) publicada por el INEGI para el presente año.
Consejera Presidenta, estos son los proyectos que me ha instruido a presentar a los integrantes del Pleno.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Ahora, cedo el uso de la palabra al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.

Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.
Muchas gracias Consejera Presidenta. De conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite, toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con anticipación debida para su revisión y análisis, enseguida se propone al Pleno, lo siguiente:

Primero, los expediente RR/0253/2026 y RR/0514/2026, donde los sujetos obligados son el Municipio de Los Ramones, Nuevo León y la Secretaría de Servicios Públicos del Municipio de Monterrey, Nuevo León, en estos asuntos se propone al Pleno, SOBRESEER los recursos de revisión, toda vez que los sujetos obligados, durante la sustanciación de los procedimientos respectivos, modificaron los actos recurridos, de tal forma que los recursos quedaron sin materia.
Los siguientes expedientes son el RR/0460/2026 y el RR/0508/2026, donde los sujetos obligados son la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Nuevo León y el Municipio de Monterrey, Nuevo León, en estos asuntos se propone al Pleno, SOBRESEER los recursos de revisión, al actualizarse una causal de improcedencia, respecto de los actos que reclamaron las personas recurrentes.
Siguiente expediente es el RR/0472/2026, donde el sujeto obligado es la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Pesquería, Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno, MODIFICAR la respuesta brindada, en los términos que se precisan en el proyecto propuesto.
Siguiente expediente es el RR/0493/2026, donde el sujeto obligado es el Enlace de Transparencia, Protección de Datos Personales y Archivo del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, en este asunto se propone al Pleno, por un lado, CONFIRMAR la respuesta brindada, respecto de la información descrita el inciso b), de la solicitud, bajo las razones y fundamentos que se precisan en el proyecto de mérito; y por otro lado, se propone MODIFICAR la respuesta brindada, en cuanto a la información descrita en los incisos a) y c), de la referida solicitud, en los términos que se precisan en el proyecto de mérito.

El siguiente expediente es el RR/0779/2024, donde el sujeto obligado es la Secretaría de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal de García, Nuevo León, en el asunto en mención, el Pleno de este Órgano Garante, emitió una resolución definitiva, en la que se impuso una obligación de hacer al sujeto obligado.

Ahora bien, toda vez que éste no ha cumplido con la referida obligación y con la referida resolución; es por lo que, de conformidad con los artículos 54, fracción III y 189 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, se propone al Pleno, imponer al ciudadano Felipe Adrián Cadena Ordoñez, en su carácter de Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal de García, Nuevo León, la medida de apremio consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 151, fracción II, de la Ley de la materia. 

Por otra parte, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 189, fracción II, de la Ley de transparencia local y ante el incumplimiento del sujeto obligado a la resolución emitida por el Pleno de este Instituto, se estima procedente dar vista a su Superior Jerárquico, para efecto de que el sujeto obligado cumpla con la resolución emitida dentro del recurso de revisión en cita, en los términos establecidos en la misma, apercibido que de no hacerlo así, se aplicará en su contra, la medida de apremio consiste en una multa de 150-ciento cincuenta cuotas, prevista en el artículo 191, fracción III, de la Ley Local de la materia. 

Los siguientes expedientes son el RR/1691/2025 y el RR/0166/2026, donde los sujetos obligados son el Municipio de Juárez, Nuevo León y la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de Juárez, Nuevo León, en los asuntos en mención, el Pleno de este Órgano Garante, emitió las resoluciones definitivas, en las que se impuso una obligación de hacer a los sujetos obligados.

Ahora bien, toda vez que éstos no han cumplido con las referidas resoluciones; es por lo que, de conformidad con el artículo 35, fracción III y 193 fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se propone al Pleno, imponer a las ciudadanas Mónica Marisela Oyervides Acosta, en su carácter de Presidente Municipal de Juárez, Nuevo León; y, Adriana Guadalupe Hernández Martínez, en su carácter de titular de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de Juárez, Nuevo León, respectivamente, la medida de apremio consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 196, fracción I, de la citada Ley General. 

Por otra parte, en cumplimiento de lo establecido con el artículo 193, fracción II, y 202, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y ante el incumplimiento de los sujetos obligados a las resoluciones emitidas por el Pleno de este Instituto, se estima procedente dar vista a su respectivo Superior Jerárquico, para los efectos de la ejecución de las amonestaciones públicas impuestas, así como para que los sujetos obligados cumplan con las resoluciones emitidas dentro de los recursos de revisión en cita, en los términos establecidos en las mismas, apercibidos que de no hacerlo así, se aplicará en contra de los sujetos obligados, la medida de apremio consiste en la multa de 150-ciento cincuenta cuotas, prevista en el artículo 196, fracción II, de la Ley General en la materia. 
De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuanto Presidenta. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejero. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Encargada de despacho, Licenciada María Teresa Treviño Fernández, para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.

Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández.
Gracias Presidenta. De conformidad con lo establecido en el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo, turnados a mi Ponencia para su trámite siendo estos, los siguientes:
El expediente RR/1169/2025, donde el sujeto obligado es el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que, el sujeto obligado durante la substanciación del procedimiento modificó el acto recurrido, dejándolo sin materia.

Los siguientes son los expedientes RR/0413/2026, RR/0437/2026 y RR/0452/2026, donde los sujetos obligados son la Tesorería Municipal del Municipio de Pesquería, Nuevo León, la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de García, Nuevo León y la Dirección Jurídica de la Secretaría de Educación, en lo que refiere a estos expedientes, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas de los sujetos obligados, para efectos de que éstos realicen lo establecido en las resoluciones de mérito.
El siguiente es el expediente RR/0473/2026, donde el sujeto obligado es la Secretaría de Tesorería, Finanzas y Administración del Municipio de García, Nuevo León, en lo que respecta a este asunto, se propone al Pleno, por un lado, CONFIRMAR parcialmente la respuesta otorgada al particular; y, por otra, se MODIFICA, para efectos de que el sujeto obligado realice lo establecido en la resolución de mérito.

De este modo, solicito a la Consejera Presidenta, que estos proyectos sean agrupados y se realice su votación en bloque. 

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Licenciada. Secretario de actas le solicito por favor, se sirva a preguntar a los integrantes del Pleno si desean separar proyectos para comentarios, discusión y votación en lo particular y respecto de los demás proyectos que fueron presentados, proceda a tomar la votación en bloque.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, me permito preguntarles, ¿si desean separar proyectos para sus comentarios, su discusión y su votación en lo particular?
Informo que no existen intervenciones y en este sentido, atendiendo a la instrucción de la Consejera Presidenta, proceder a recabar el sentido de su voto, ellos de manera nominal para la aprobación de los proyectos que fueron presentados durante la presente sesión ordinaria y que fueron enlistados en bloque:

· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. A favor.
· Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández. A favor.

· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara. A favor de los proyectos.
Gracias. Informo que una vez recabada la votación correspondiente, se cuentan con tres votos a favor y, en tal sentido, los proyectos presentados y enlistados en bloque han sido aprobados por la unanimidad de votos de los integrantes de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. El siguiente punto corresponde a la aprobación del asunto que se identifica con el numeral 28 del apartado único del VI punto del orden del día de esta sesión.

Sobre este asunto, Secretario le solicito pregunte a los integrantes del Pleno si desean realizar comentarios sobre el mismo y proceda a tomar la votación correspondiente.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esta propuesta de acuerdo que presenta la Consejera Presidenta?

No existen intervenciones, por lo cual procedo a preguntarles el sentido de su voto, ellos de manera nominal, para la aprobación del referido proyecto de acuerdo:
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. A favor.

· Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández. A favor.

· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara. A favor.

Gracias. Informo que una vez recabada la votación correspondiente para este proyecto de acuerdo, el mismo cuenta con tres votos a favor y, por ende, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de los integrantes de este Pleno.
Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tienen por desahogados los asuntos específicos a tratar y que fueron enlistados en el sexto punto del orden del día de la presente sesión ordinaria.

En relación al séptimo punto del orden del día, se informa que fue incluido un asunto en lo general, por lo cual, cedemos el uso de la voz a usted Consejera Presidenta, para que proceda a realizar la exposición del mismo.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 162 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 2, fracción IV (cuarta), 6, 8 y demás relativos aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León; así como 2, 5, 6, 7, 9, fracciones I (primera), VII (séptima), VIII (octava), XXII (vigésima segunda) y XXVII (vigésima séptima), del Reglamento Interior de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, me permito someter a la consideración de este Pleno la siguiente propuesta.

El INFONL es un órgano constitucional autónomo responsable de garantizar, promover y difundir en el Estado de Nuevo León los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales, así como de fomentar la cultura de la transparencia, la participación ciudadana y rendición de cuentas. 

Entre los objetivos de este organismo, según lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, se encuentran el promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia y protección de los datos personales, en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana y la rendición de cuentas, mediante acciones y mecanismos que permitan acercar estos derechos a la sociedad.

En congruencia con dichos fines institucionales y con las acciones previstas dentro del Programa Anual de Trabajo 2026, este organismo garante ha impulsado de manera permanente actividades de vinculación social, promoción institucional y participación ciudadana que permitan fortalecer el conocimiento y ejercicio de los derechos fundamentales que tutelan, así como generar espacios de convivencia e interacción con la ciudadanía bajo una perspectiva incluyente, participativa y de proximidad social.

Dentro de este contexto, resulta oportuno destacar que en años anteriores el INFONL ha promovido la realización del “5K” como una actividad institucional que ha permitido acercar a la ciudadanía los principios y valores asociados a la transparencia, el acceso a la información pública, la protección de datos personales, la participación ciudadana y la rendición de cuentas, mediante un esquema que fomenta simultáneamente la activación física, la convivencia familiar y la apropiación social de los derechos fundamentales que tutela este organismo constitucionalmente autónomo.

La experiencia obtenida en ediciones anteriores ha permitido consolidar esta actividad como una de las principales acciones de vinculación social del Instituto, generando una importante participación ciudadana y fortaleciendo con ello la presencia institucional del INFONL como organismo garante promoviendo y comprometiéndose con una cultura de apertura gubernamental, transparencia y protección de datos personales.

Por lo anterior, se estima oportuno continuar impulsando, este tipo de actividades institucionales mediante la realización del “5K Por la protección de los datos personales 2026”, cuya organización permitirá fortalecer los mecanismos de difusión institucional, fomentar la participación ciudadana y promover también la protección de los datos personales.

Principalmente, en virtud de lo anterior, se somete a consideración del Pleno, autorizar la realización del evento y facultar a la Presidencia y a las unidades administrativas competentes para que lleven a cabo las acciones necesarias para su planeación, organización, ejecución, seguimiento y cierre administrativo, observando en todo momento las disposiciones jurídicas, presupuestales y administrativas aplicables.
Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de los integrantes del Pleno la siguiente propuesta:

· Se apruebe la realización del “5K Por la protección de los datos personales 2026” y, se faculte a la Presidencia de este Instituto para determinar, con el apoyo de las unidades administrativas competentes, los aspectos necesarios para la organización y desarrollo de dicha actividad.

En consecuencia, solicito al Secretario de actas, pregunte a los integrantes del Pleno si desean realizar comentarios sobre esta propuesta y proceda a tomar la votación correspondiente.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. Integrantes de este Pleno, me permito preguntarles, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esta propuesta de asunto general, que presenta la Consejera Presidenta?

No existen intervenciones por parte de los integrantes del Pleno, en consecuencia, procedo a preguntarles el sentido de su voto, ello de manera nominal, para la aprobación de la propuesta general presentada por la Consejera Presidenta:
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. A favor.

· Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández. A favor.

· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara. A favor.

Gracias a los integrantes del Pleno. Informo que una vez recabada la votación respectiva para esta propuesta del asunto general presentada por la Consejera Presidenta, la misma cuenta con una votación de tres votos a favor y, por ende, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de los integrantes de este Pleno.
Consejera Presidenta le informo que con lo anterior se tiene por desahogado el único asunto general que fue enlistado para la presente sesión, por lo cual le cedo el uso de la palabra a usted a fin de que proceda a dar trámite a los últimos dos puntos del orden del día de esta sesión ordinaria. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto al punto octavo, se informa que la siguiente sesión ordinaria del Pleno se llevará a cabo en los términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 31 del Reglamento Interior de este organismo autónomo.

De esta forma es que hemos agotado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, en tal sentido, siendo las 12-doce horas con 34-treinta y cuatro minutos del día 25-veinticinco de junio del año 2026 dos mil veintiséis, damos por concluida la Vigésima cuarta Sesión Ordinaria de este Pleno. Se levanta la sesión. 
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